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Hay que aumentar el seguro de responsabilidad civil de UF 2.000 a UF 4.000 con el objeto de asegurar a la víctimas el pago de la indemnización de UF 4.000 establecida en el Código Aeronáutico, sobre la base de una responsabilidad objetiva, es decir, sin culpa de la empresa aérea, sino que procede por el hecho del accidente de la aeronave y que la víctima sea pasajero. Pero igualmente importante es que se pague por el hecho del accidente y que no quede a la voluntad de la empresa aérea pagar o no la póliza de seguro a los familiares de las víctima en caso de fallecimiento o al pasajero en caso de lesiones

